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Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 7 de junio de 2010, a las
once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta primera, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Teniendo conocimiento en este Juzgado,
en autos número 400 de 2009, que la empre-
sa demandada se encuentra en paradero des-
conocido, se acuerda emplazar al Fondo de
Garantía Salarial, así como publicar la pre-
sente resolución mediante edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Se hace saber a la parte demandante que
si conociese otro domicilio de la empresa
demandada lo manifieste, y en caso contra-
rio, no es necesario que haga manifestación
alguna.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentes en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.605/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 216 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don José Pablo Alonso Antolín y don Diallo
Abdourahmane, contra la empresa “Fatinsa
Componentes Industriales, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de febrero de 2010, a las
diez y veinte horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado sita en la calle
San Antonio, número 6, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incomparecen-
cia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que el día del juicio aporte los do-
cumentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fatinsa Componentes Indus-
triales, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.604/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 581 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Francisco Perales To-
rres, contra “Vesecam Obras, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Vesecam Obras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 25 de marzo de 2010, a las diez
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.541/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente Baeza Gardón, contra la empre-
sa “Gestión y Promociones Inmobiliarias
Menara, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestión y

Promociones Inmobiliarias Menara, Socie-
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dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 291,85 euros. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión y Promociones Inmo-
biliarias Menara, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.538/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 20 de
mayo de 2009 en autos instruidos por este
Juzgado de lo social, a instancias de doña
María Simorra Navarro, contra don Francis-
co Javier Simorra Navarro, “Pickhurst Tra-
ding, LTD”, “Tumbo, Sociedad Anónima”,
y “Symor Línea, Sociedad Anónima”, en
demanda, seguida con el número 1.131 de
2008, se cita a las mencionadas empresas
“Pickhurst Trading, LTD”, y “Tumbo, So-
ciedad Anónima”, de ignorado paradero,
para que comparezcan ante la Sala de au-
diencias de este organismo, sito en esta ciu-
dad, el día 4 de septiembre de 2009, a la diez
horas de la mañana, para celebrar el oportu-
no acto de conciliación, significándoles que
en caso de no existir avenencia en tal acto, el
juicio, en única convocatoria, se celebrará a
continuación, y al que concurrirán con los
medios de prueba de que intenten valerse;
advirtiéndoles que no se suspenderá el jui-
cio por falta de asistencia de las demandadas
debidamente citadas, y de que caso de in-
comparecencia de la parte demandada, po-
drá ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados, salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 7 de julio de 2009.—La
secretaria judicial, María Abigail Fernández
González.

(03/24.482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Doña Elena Barandiarán García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en las actuaciones refe-
renciadas se ha acordado citar quien segui-
damente se indica, en los términos que tam-
bién se expresan:

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 6 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 557 de 2009, promovido por don Gorka
Sáez Astondoa, don José Antonio García
Prado y don David Pazo Nieves, sobre can-
tidad.

Empresa que se cita: “Garda Servicios de
Seguridad, Sociedad Anónima”, en concep-
to de parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado sobre los he-
chos y circunstancias objeto del juicio y que
el tribunal declare pertinentes.

Lugar y fecha en los que debe compare-
cer: en la sede de este Juzgado, sito en la ca-
lle Barroeta Aldamar, número 10, 48001
Bilbao, Sala de vistas número 8, ubicada en
la planta primera, el día 16 de noviembre de
2009, a las diez y cuarenta horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no
impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguiente comunicaciones se harán en
los estrados del Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado, debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece y no justifica el mo-
tivo de la incomparecencia, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos contro-
vertidos que le perjudiquen (artículo 304 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, en
relación con el artículo 91 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180
euros y 600 euros (artículos 304 y 292.4 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5. La publicación de este edicto sirve de
citación en legal forma a la parte demanda-
da “Garda Servicios de Seguridad, Sociedad
Anónima”, que se encuentra en ignorado pa-
radero.

La empresa citada puede examinar los
autos en la Secretaría del Juzgado hasta el
día de la celebración del juicio.

En Bilbao (Bizkaia), a 9 de julio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 451 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Toure, contra la empresa
“Acerodesign, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Que estimando la demanda formulada
por don Mohammed Toure, frente a la em-
presa “Acerodesign, Sociedad Limitada”,
habiendo sido citado el Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada, “Acerodesign, Sociedad
Limitada”, a que abone al actor la cantidad
de 4.549,90 euros; importe sobre el que se
aplicará el interés del artículo 29.3 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Y todo ello sin perjuicio de las responsa-
bilidades del Fondo de Garantía Salarial con
exclusivo fundamento en el artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1050 de la calle
Mayor, número 12, de Guadalajara, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2178,
acreditándolo mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do con el número 2178/0000/60/0451/09, la
cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.


